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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EXP-UNC:0006513/2020

 
1º Ord.

VISTO:
Las propuestas de reglamentos del Taller de Ética Profesional y del Seminario de Metodología de
Escritura y Géneros Discursivos Propios de la Profesión, correspondientes a la carrera de Contador
Público (Plan 2020);

Y CONSIDERANDO:
Que se han tenido en cuenta los estándares para la acreditación de la carrera de Contador Público,
aprobado por la Resolución del Ministerio de Educación de la Nación Nº 3400-E/2017;
Que la propuesta se efectúa en un todo de acuerdo a los requerimientos del informe (vista) emitido
por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU); por ello,,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar los Reglamentos del Taller de Ética Profesional y del Seminario de Metodología
de Escritura y Géneros Discursivos Propios de la Profesión, correspondientes a la carrera de
Contador Público (Plan 2020); que se incorporan como anexos de la presente.

Art. 2º.- Comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA, A DOS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE
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SEMINARIO DE METODOLOGÍA DE ESCRITURA Y GÉNEROS 
DISCURSIVOS PROPIOS DE LA PROFESIÓN 


 


El Seminario de Metodología de Escritura y Géneros Discursivos Propios de la 
Profesión tiene una carga horaria total de veinte (20) horas destinadas a 
brindar las herramientas técnicas y los recursos discursivos necesarios para la 
preparación y presentación del Trabajo Final de Integración de la Carrera de 
Contador Público. 


Es requisito para la inscripción al Seminario de Metodología de Escritura contar 
con el 70% de la carrera aprobada, lo que equivale a 28 materias de la 
currícula, y se encuentra ubicada en el décimo semestre del respectivo plan de 
estudios. 


 


1. FUNDAMENTACIÓN 


La escritura académica puede resultar un problema para los/as estudiantes que 
inician la vida universitaria. Progresivamente, se les encargan tareas de 
escritura formal en distintos ámbitos, sin haber recibido una capacitación al 
respecto. Del mismo modo, las correcciones docentes apuntan en general al 
contenido del trabajo, pero no a la forma, y es precisamente la forma una de las 
cosas que presenta mayor dificultad. 


¿Cómo se escriben textos académicos?, ¿cuáles son los tipos de textos 
académicos más frecuentes en la producción científica y/o profesional?, ¿sobre 
qué tema se escribe?, ¿para quién?, ¿por qué? Estas son algunas de las 
cuestiones que debe plantearse el/la estudiante a la hora de emprender la 
asignación de un trabajo de investigación y/o extensión, de un informe 
profesional, etcétera. 


El Seminario de Metodología de Escritura y Géneros Discursivos Propios de la 
Profesión se propone como una instancia curricular, previa al desarrollo de la 
Práctica Profesional Supervisada, en cualquiera de sus modalidades, que 
busca formar a los/as estudiantes en la búsqueda, análisis y producción de 
textos académicos (científicos y profesionales). 
 


2. OBJETIVOS 


2.1. Objetivo General 


El Seminario tiene como finalidad proveerle a los/as estudiantes las 
herramientas que les permitan ampliar y desarrollar las habilidades generales 
de la comunicación académica, tanto científica como profesional. 
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2.2. Objetivos Específicos 


• Describir la estructura y el proceso de trabajo que llevarán a cabo en el 
marco de la PPS. 


• Identificar y formular las problemáticas que abordarán, así como analizar 
las correspondientes áreas profesionales implicadas. 


• Desarrollar las habilidades técnicas necesarias para la elaboración de un 
informe académico y/o profesional (el que constituirá el TFI). 


• Propiciar un ámbito de reflexión sobre la propia práctica de lectura y 
escritura académica mediante distintas instancias de redacción, revisión 
y reescritura.  


• Proveer a los/as estudiantes de distintas herramientas para adquirir las 
convenciones propias del discurso académico en distintos géneros 
discursivos afines al campo profesional. 


• Trabajar intensivamente en el desarrollo de competencias de escritura 
específicas para el ámbito profesional y científico partiendo del supuesto 
de que éstas son indisociables del propio proceso de asesoría 
profesional y de investigación, respectivamente. 


• Sistematizar y organizar las pautas de estilo, normativa y organización 
textual para la redacción de textos descriptivos, explicativos y 
argumentativos. 


• Promover en los/as estudiantes una actitud activa y analítica con 
respecto al rol de la escritura en las publicaciones específicas de sus 
campos disciplinares. 


 


3. PROPUESTA DE ENSEÑANZA 


3.1. Nociones generales sobre la comunicación 


Introducción a los géneros de la escritura académica, científica y profesional. 
Las funciones del lenguaje. Introducción al discurso: modelos de planeamiento 
de un texto expositivo-argumentativo. 


El repertorio comunicativo. La comunicación dinámica. Discurso oral y discurso 
escrito. Texto, discurso y enunciado. Normas de textualidad: coherencia, 
cohesión, intencionalidad, aceptabilidad, informatividad, situacionalidad, 
intertextualidad. 
 


3.2. Géneros discursivos propios de las ciencias ec onómicas 


Géneros discursivos y secuencias textuales: narración, descripción, 
argumentación, explicación, diálogo. La explicación y la argumentación en 
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ámbitos académicos. Análisis de recursos y componentes. Las técnicas 
argumentativas más frecuentes en los textos académicos. 


La oralidad cotidiana y académica. Géneros orales académicos. El 
metadiscurso escrito y oral. Normativa. Léxico. Conjugaciones verbales. 
Errores frecuentes en la oralidad. Presentación audiovisual de informe de 
coyuntura. 


Géneros discursivos presentes en las ciencias económicas. Subjetividad e 
impersonalización en el discurso de la contabilidad, la economía y la 
administración. Las marcas de persona: nominalizaciones, metonimia, 
estructuras impersonales con infinitivo, etc. 
 


3.3. Herramientas y estrategias de escritura 


Búsqueda, contraste y evaluación de fuentes. Incorporación y reformulación de 
citas. Verbos de cita. Organización del texto académico. Planificación, 
monitoreo y reescritura. 


Reformulación (léxica y sintáctica). Consistencia en referencia, género, número 
y tiempos verbales. Nominalización. Puntuación y subordinación. 


Unidades escritas: sección, párrafo, oración. Planteo de objetivos, preguntas, 
hipótesis y estructura. Organizadores del discurso. Pautas de lectura anotada. 
Mitigación y refuerzo. Argumentación y negociación oral.  
 


3.4. Convenciones en la producción de textos profes ionales 


Discurso académico y discursos disciplinares. Construcción de objetividad en 
discurso académico. Autoría académica. Responsabilidad, crédito y plagio.  


Introducción del informe: tema, contextualización, interés, corpus, metodología. 
Temas y fuentes para un informe profesional. Organización de un informe: 
carátula, introducción, análisis, conclusiones, fuentes. Contraste y evaluación 
de fuentes. Datos de una fuente (autor, título, página, año, editorial, lugar). 


El informe de coyuntura y/o de intervención. La mirada de quien analiza los 
datos económicos. Elaboración de títulos y análisis del vocabulario en las 
ciencias económicas. La lectura e interpretación de los datos: elaboración del 
resumen, presentación de los datos, diseño y características de las tablas y 
gráficos. 


Los informes profesionales: regulación, modelos y estructuras vigentes. 
Órganos de regulación. Características e implicancias de los informes 
profesionales regulados. 
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3.5. Modelos de escritura vigentes en el campo cien tífico-académico 


El artículo de investigación: modelos de escritura. El ensayo vs. el artículo de 
investigación: diferencias fundamentales. El artículo de investigación y sus 
convenciones. Posibles estructuras. 


Tipos discursivos. Exposición, narración, argumentación: cómo funcionan 
dentro de un artículo. Las retóricas de la argumentación al servicio de la 
presentación de resultados. Recorrido y análisis de modelos provenientes de 
diversas publicaciones del ámbito de las Ciencias Económicas. 
 


4. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


El seminario tendrá una modalidad a través de la cual se desarrollarán en 
clases activas y se propondrán una serie de actividades que permitan ejercitar 
en las competencias de escritura específicas de la profesión. 


Los/as estudiantes reciben "asignación de lectura" y de tareas, que deben 
realizar anticipadamente al desarrollo de la clase. Esta lectura previa de los 
temas, les permitirá una participación activa en el aula y aprovechar las clases 
para aclarar dudas y requerir explicaciones adicionales sobre aspectos que no 
han sido debidamente comprendidos.  


Los/as alumnos/as conocen anticipadamente los temas de aplicación que serán 
tratados en cada clase, ya que los han estudiado en las materias específicas 
de la carrera. 


El/la docente conducirá el aprendizaje creando las condiciones para incentivar 
la motivación en los alumnos, promover el diálogo. Todas las actividades del 
seminario se orientarán a promover la elaboración de su plan de trabajo que 
articula con el espacio curricular de la PPS y del Trabajo final de integración 
(TFI). 


 


5. FORMACIÓN PRÁCTICA 


Se prevén semanalmente 5 horas de clases teórico-prácticas con metodología 
de taller. Se realizarán análisis de textos y material teórico bibliográfico, 
mediante trabajos prácticos, con corrección y devolución personalizada, 
fomentando una participación activa por parte de los/as estudiantes.  


De acuerdo a esto, la modalidad y estrategia de trabajo comprenderán diversas 
actividades: de reconocimiento, conceptualización, afianzamiento y evaluación, 
mediante diferentes propuestas entre las cuales se incluye la autoevaluación 
de los alumnos. 







 


5 
 


La dinámica del curso pretende una activa participación, luego de una pequeña 
exposición del tema asignado para cada encuentro, sujeto a debate por parte 
del grupo, los/as estudiantes llevarán a cabo diversos ejercicios de escritura, 
los cuales irán aumentando su dificultad progresivamente. 
 


6. EVALUACIÓN 


Se sigue una metodología de taller de enseñanza de habilidades comunicativas 
situadas con guía docente y participación activa individual y grupal de los/as 
estudiantes. 


Se fomenta la reflexión e investigación crítica y estratégica de los estudiantes 
sobre las características culturales y retóricas de los entornos académicos y 
disciplinares en los que se insertan y de los géneros que allí circulan; la 
facilitación de instancias de ejercitación de la lectura y la escritura como 
procesos complejos, pautados y planificados; la enseñanza de herramientas y 
estrategias de lectura y escritura; y la enseñanza de herramientas y estrategias 
metalingüísticas y metacognitivas de identificación, planificación y monitoreo de 
las necesidades comunicativas en diferentes entornos. 


Se incluyen entregas parciales de secciones o de versiones del Plan de 
Trabajo (plan de práctica). Este enfoque facilita la producción de un escrito 
complejo; permite internalizar el carácter complejo, pautado y planificado de la 
escritura; y economiza y da sentido a las instancias de escritura, corrección y 
reescritura. 


Durante la primera sección del curso (que comprende a los puntos 1 a 3 de la 
propuesta de enseñanza) los/as estudiantes desarrollarán una versión 
preliminar del plan de trabajo, identificando los elementos principales que lo 
compondrán y presentarán un plan de trabajo que se ajuste a la modalidad de 
PPS por la que hubieran optado. 


Para la aprobación del Seminario de Metodología de Escritura los/as 
estudiantes deberán presentar el Plan de Trabajo que llevarán a cabo en el 
marco de su PPS, el que deberá contener los elementos necesarios para su 
consideración por parte del/la Tutor/a Académico/a que guiará su trabajo. 
 


7. BIBLIOGRAFÍA 


Alvarado, M., & Yeannoteguy, A. (1999). La argumentación. In Eudeba (Ed.), 
La escritura y sus formas discursivas. 


Bajtín, M. M. (1998). Estética de la creación verbal. In S. XXI (Ed.), Estética de 
la creación verbal (Octava, pp. 248–293). 


Belcher, W. L. (2010). Writing an Article in 12 Weeks: A Guide to Academic 
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Publishing Success (Sage (ed.)). 


Carlino, P. (2012). Escribir, leer y aprender en la universidad. Una introducción 
a la alfabetización académica. Fondo de Cultura Económica. 


Cassany, D. (1995). La cocina de la escritura (Anagrama (ed.)). 


Cassany, D., & García del Toro, A. (2001). Recetas para escribir. Editorial 
Plaza Mayor. 


Castello, M. (coord. . (2007). Escribir y comunicarse en contextos académicos. 
Conocimientos y estrategias (Graó (ed.)). 


Creme, P., & Lea, M. (2000). Escribir en la universidad (Gedisa (ed.)). 


Day, R. A. (2005). Cómo escribir y publicar trabajos científicos (O. P. de la 
Salud (ed.)). 


Eco, U. (2001). Cómo se hace una tesis. Técnicas y procedimientos de estudio, 
investigación y escritura (Gedisa (ed.)). 


Fernández Fastuca, L., & Bressia, R. (2009). Definiciones y características de 
los principales tipos de texto. 


Hoogenboom, B., & Manske, R. (2012). How to write a scientific article. 
International Journal of Sports and Phys Ther, 7(5), 512–517. 


Marinkovich, J., & Córdova, A. (2014). La escritura en la universidad: Objeto de 
estudio, método y discursos1. Revista Signos, 47(84), 40–63. 
https://doi.org/10.4067/S0718-09342014000100003 


Narvaja de Arnoux, E. (2006). La lectura y la escritura en la universidad 
(Eudeba (ed.)). 


Navarro, F. (2012). La cita bibliográfica. In UNGS (Ed.), En carrera: escritura y 
lectura de textos académicos y profesionales (pp. 179–192). 


Navarro, Federico, & Scientific, N. (2018). Manual de lectura , escritura y 
oralidad en economía y administración (U. Editorial (ed.); Issue March). 


Parodi, G. (2010). Alfabetización académica y profesional en el siglo XXI. Leer 
y escribir desde las disciplinas. (Ariel (ed.)). 


Usme Suárez, W. A. (2015). La escritura como una propuesta de evaluación en 
los programas de contaduría pública. Saber, Ciencia y Libertad, 10(2), 
179–194. https://doi.org/10.18041/2382-3240/saber.2015v10n2.794 


Vázquez, A. (2016). Lectura, escritura y aprendizaje en la universidad. In U. 
Editora (Ed.), La lectura, la escritura y el interés por aprender en la 
universidad: problemas, saberes y propuestas. 


Zayas, F. (2012). Los géneros discursivos y la enseñanza de la composición 
escrita. Revista Iberoamericana de Educación, 59, 63–85. 
https://doi.org/10.35362/rie590457. 
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TALLER DE ÉTICA PROFESIONAL 
 


El Taller de Ética Profesional tiene una carga horaria total de diez (10) horas, 
siendo requisito para la inscripción en el mismo contar con la aprobación del 
Seminario de Metodología de Escritura y Géneros Discursivos Propios de la 
Profesión. 
 


1. FUNDAMENTACIÓN 


La dimensión ética resulta imprescindible para el desempeño, no solo en 
funciones estrictamente profesionales, sino especialmente en la formación 
integral del individuo en los distintos ámbitos de la vida. 


Se entiende de esta manera, el rol que cumple la responsabilidad social en el 
medio y la relevancia que adquiere el conocimiento específico de las leyes que 
regulan la profesión, y, por consiguiente, la responsabilidad profesional 
derivada de todos los ámbitos de actuación, de acuerdo a la legislación vigente, 
y las eventuales consecuencias de su función profesional. 


Todo ello, desde una perspectiva que integre una mirada multidimensional de 
la ética (en el vínculo con sus colegas, las asociaciones profesionales, sus 
clientes, y en las múltiples funciones de relevancia social-económica en las que 
el profesional resulta un actor relevante), la que adquiere una particular 
relevancia en la gestión de negocios y el ejercicio profesional. 
 


2. OBJETIVOS 


2.1. Objetivo General 


El Taller de Ética Profesional tiene como objetivo principal permitirle a los/as 
estudiantes comprender, desde una mirada ética y normativa, la función y 
responsabilidades del/la Contador/a en el desarrollo de sus tareas y en relación 
a sus clientes, colegas, operadores de la economía y la sociedad. 
 


2.2. Objetivos Específicos 


Deberá, en especial, proveer herramientas para que los/as estudiantes sean 
capaces de: 


• Reconocer los principios morales y las normas de conducta que 
comprenden a la ética profesional. 


• Conocer e interpretar las normas legales y profesionales vigentes. 
• Identificar adecuadamente las responsabilidades profesionales de su 


actuación. 
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3. PROPUESTA DE ENSEÑANZA 


3.1. Contenidos 


• La ética en las organizaciones y en las profesiones. Los códigos de 
ética profesionales. El código de ética del Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de Córdoba. Tribunal de Disciplina. Sanciones. 


• Ejercicio profesional. Características y modalidades 
• Formación profesional. Actualización permanente de los profesionales 


en ciencias económicas. Sistema Federal de Actualización Profesional. 
• Normas que regulan la profesión en Ciencias Económicas en nuestro 


país. Ley No 20488. Incumbencias profesionales del contador público. 
• El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba. 


Disposiciones provinciales que regulan el Ejercicio de la profesión. De la 
matriculación - Registros - Organización de la actividad profesional. Aranceles 
profesionales. 


• Responsabilidades por la actuación profesional. Responsabilidad 
Civil. Responsabilidad Penal. 


 


4. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 


Los/as alumnos/as reciben "asignación de lectura" y de tareas, que deben 
realizar anticipadamente al desarrollo de la clase. Esta lectura previa de los 
temas, con los conocimientos que posee, obtenidos de las materias específicas 
de la carrera, les permitirá una participación activa en el aula y aprovechar las 
clases para aclarar dudas y requerir explicaciones adicionales sobre aspectos 
que no han sido debidamente comprendidos.  


El/la docente conducirá el aprendizaje creando las condiciones para incentivar 
la motivación en los alumnos, promover el diálogo, formular cuestionarios y 
culminar con la elaboración de un esquema conceptual (estructura 
cognoscitiva) de los distintos aspectos del tema tratado. 
 


5. FORMACIÓN PRÁCTICA 


El taller se focaliza en las prácticas profesionales que integran los 
conocimientos, la reflexión sobre la realidad profesional y la toma de decisiones 
con fundamentación. Para ellos se utilizarán técnicas como el estudio de casos 
y el análisis de incidentes críticos. 
 


6. EVALUACIÓN 


Para la aprobación del Taller de Ética Profesional, los/as estudiantes deberán 
superar una instancia final integradora, la que podrá consistir en un examen de 
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aplicación de los contenidos abordados, o en un análisis de un caso de dilema 
ético en el profesional. 
 


7. BIBLIOGRAFIA 


Notas de cátedra de Ejercicio Profesional. Coautor Brizuela Eugenio C. 
Asociación Cooperadora Facultad de Ciencias económicas UNC.  


Resoluciones Técnicas vigentes de la F.A.C.P.C.E. Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Resoluciones Técnicas 4 a 
27 -32 a 37: versión 2.6. Serie: Separata de Legislación. Buenos Aires, Errepar, 
2010.391 p. ISBN: 9789870110279. 


El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba. Decreto Prov. 
1676/A/49 Disposiciones que regulan el Ejercicio de la profesión. Federación 
Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Ley Provincial 
Nº 10050/2012 
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